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FICHA TÉCNICA 

 

CLARIFICANTES 

BLANCOLL 
Albúmina de huevo atomizada 

 

 

COMPOSICIÓN 

Bentonita, PVPP, caseinato de potasio.  

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Blancoll interacciona con los componentes fenólicos reduciendo la astringencia sin cambiar la estructura, 

perfil o intensidad aromática.  

Gracias a estas propiedades, Blancoll está pensado para la clarificación final de los grandes vinos tintos 

y de los vinos blancos criados en barrica, en los que es necesario suavizar sin alterar el equilibrio gustativo. 

Su uso además mejora la filtrabilidad del vino. 
 

 

APLICACIONES 

▪ Clarificación final de los vinos tintos. 

▪ Clarificación final de los vinos blancos, en particular de los criados en barrica, en combinación con 

bentonita y sol de sílice. 
 

 

DOSIS 

De 5 a 10 g/hL 
 

 

MODO DE EMPLEO 

Disolver en proporción 1:10 en agua. Agitar con cuidado para evitar la formación de grumos. Agregar al 

vino con un tubo Venturi o bomba dosificadora durante un remontado. Para una máxima efectividad, la 

adición debe realizarse al menos en la mitad del volumen a tratar.  

La solución de Blancoll no se puede conservar y debe ser utilizada inmediatamente después de su 

preparación.  
 

 

ENVASES Y CONDICIONES DE CONSERVACIÓN 

1 kg 
 

Envase cerrado: conservar en lugar seco, fresco y ventilado. 

Envase abierto: cerrar con cuidado y conservar como está indicado arriba.  
 

 

CONFORMIDAD 

Producto conforme con: 

Codex Œnologique International 

 

Producto de uso enológico, con arreglo a lo marcado por: 

Reglamento (UE) 2019/934  
 

 

Revisión: n°3 Enero 2022 

 


